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Anexo I: Documento de justificación para la adjudicación de Matrícula/s de Honor en TFG de la Facultad de Filosofía y Letras – Universidad de León

JUSTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE MATRÍCULA/S DE HONOR EN TFG DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS – UNIVERSIDAD DE LEÓN

Titulación: .................................................................................................

La Comisión/las Comisiones de Evaluación participante/s: 
(indicar componentes de la comisión o comisiones que correspondan)

Reunida/s con el fin de acordar la adjudicación de las menciones de “Matrícula de Honor”, conforme al artículo 9.4 del Reglamento sobre Trabajos de Fin de Grado de la Universidad de León[footnoteRef:1], hace constar lo siguiente: [1:  Artículo 9.4 del Reglamento sobre Trabajos de Fin de Grado de la Universidad de León:
A la terminación de cada convocatoria, la Comisión Evaluadora podrá conceder la mención de “Matrícula de Honor” a uno o varios TFG, siempre que éstos, en la evaluación final, hayan obtenido una calificación cualitativa de “Sobresaliente”. En el caso de que en una titulación de Grado se hubiesen constituido más de una Comisión de TFG, los Presidentes de las mismas se reunirán para adjudicar las “Matrículas de Honor”. El número de estas menciones no podrá ser superior a un cinco por ciento del número de estudiantes matriculados en la materia de TFG; en caso de que este número sea inferior a veinte sólo se podrá conceder una “Matrícula de Honor”. Cuando el número de candidatos a recibir esta mención fuera superior al número de menciones que se pueden otorgar, se tendrá en consideración la siguiente prelación de criterios: 1º) Calificación del TFG; 2º) Nota media del expediente académico; 3º) Menor número de convocatorias utilizadas en el conjunto del Grado. En caso de que persistiera un empate, se resolverá motivando por escrito los criterios de la decisión que, en cualquier caso, deberán tener en consideración los relacionados con la adquisición de competencias asociadas al título.] 

	Número total de estudiantes matriculados en la asignatura TFG
	

	Número máximo de Matrículas de Honor que pueden otorgarse 
(5 % del total; si son menos de 20 estudiantes, máximo 1)
	


La relación de candidatos con calificación final “Sobresaliente”:
	Estudiante
	Calificación numérica del TFG
	Nota media del expediente
	Nº de convocatorias utilizadas

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(Añadir/eliminar filas según sea necesario)

Dado que el número de estudiantes con calificación final cualitativa de “Sobresaliente” supera el número máximo de Matrículas de Honor que pueden otorgarse, se propone conceder la mención de “Matrícula de Honor” a los/as siguientes estudiantes:
	Estudiante
	Observaciones

	
	

	
	

	
	


(Añadir/eliminar filas según sea necesario)
La justificación de la selección final:
(Describir brevemente el proceso seguido y la aplicación de los criterios, teniendo en consideración la adquisición de competencias asociadas al Título)





En León, a ____ de __________________ de 20____.
	Nombre y apellidos:

Cargo: 
	Firma:

	Nombre y apellidos:

Cargo: 
	Firma:

	Nombre y apellidos:

Cargo: 
	Firma:


(Añadir tantas firmas como sea necesario)

[image: DATOS:intdea confi:Universidad:logotipo universidad 2022:word:noviembre 2023:fondo-footer.jpg]Facultad de Filosofía y Letras – Universidad de León

image1.jpg
W unlverSIdad

@ deledn




image2.jpg




image3.jpeg
www.unileon.es




